
Desafíos para la 
protección de los 
derechos de las

personas mayores
28 de marzo de 

2012

Sandra Huenchuan
CELADE- División de Población

Comisión Económica para América Latina y el Caribe



Los derechos de las personas 
mayores han adquirido cada vez 
mayor visibilidad en la agenda de 
derechos humanos y desarrollo 

social







Sin embargo, la desigualdad y 
desprotección en la vejez persisten



Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de Observatorio de igualdad de género de América Latina y el Caribe



Fuente: Organización Mundial de la Salud (OMS), World Health Statistics, 2009.



Fuente: Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE) - División de Población de la CEPAL, sobre la base del procesamiento de datos 
de la encuesta Latinobarómetro, 2006.

América Latina y el Caribe: población que considera que el trato hacia las personas mayores 
es malo o muy malo, 2006

(En porcentajes)



Opinión sobre quién es responsable de asegurar buenas condiciones de vida para 
las personas mayores, 2006

Opinión sobre quién es responsable de asegurar buenas condiciones de vida para 
las personas mayores, 2006
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Fuente: Centro Latinoamericano y Caribeño de Demografía (CELADE) – División de Población de la CEPAL, sobre la base de respuestas a la pregunta 
¡Quién es el responsable principal de asegurar buenas condiciones de vida para las personas mayores? de la encuesta de opinión Latinobarómetro 2006
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• Las personas mayores se 
encuentran en situación de 
desigualdad sustantiva 
respecto del goce de los 
derechos humanos

• Las personas mayores son 
vulnerables en mayor medida 
que otros grupos a violaciones 
específicas de sus derechos

• Requieren una atención 
especial de los Estados, de los 
organismos internacionales y 
de la sociedad civil en su 
conjunto. 



Una convención internacional contribuiría a la protección de los 
derechos en la vejez

Fuente: D. Jaspers, “Elementos para la justificación de una convención sobre los derechos humanos de las personas mayores”, Sesión especial del Consejo 
Permanente sobre Derechos Humanos y Personas Adultas Mayores, Organización de Estados Americanos, 28 de octubre de 2010.



Simultáneamente hay que diseña estrategias que ayuden a avanzar en el 
ejercicio de los derechos en la vejez

Seguridad de ingresos Atención básica de salud

Servicios sociales para la 
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brechas 

Matriz de protección social en la vejez desde la perspectiva de la igualdad

Fuente: CEPAL (2012) Envejecimiento, solidaridad y protección social: la hora de avanzar hacia la igualdad, EN PRENSA



www.cepal.org/celade/envejecimiento
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